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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, ocho (08) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Radicado 851623184001-2023-00016-00 

Demandante LISA MARÍA TIQUE RODRÍGUEZ 

Demandado JOHN JAIRO SÁNCHEZ PADILLA 

 

Corríjase el error de digitación cometido en auto admisorio de demanda, en el 

sentido de tener como fecha para toma de muestras de prueba de ADN, el jueves 

veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las 09:30 a.m. 

 

/M.S.K. 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 08. 

 Publicado el día 9 de marzo de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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